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rarse como pertenecientes en proindivisión a herederos de don
José Rodríguez García y doña María Rodríguez García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO

DECRETO 358/1972, de 10 de febrero, por el que se
otorgan los beneficios de expropiación forzosa y ur
gente oCI¿paciónde bie~s y derechos, al objeto
de imponer la servidumbre de paso, para construir
unas' lineas eléctricas por la Empresa "Fuerzas Eléc~
tricas del Noroeste, S. A ....

La Empresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste Sociedad Anó
nima.. fFENOSAl. ha soUcitado del Ministerio'de Industria la
concesión de los beneficios de expropiación forzosa e imposición
de la servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupa~
clón en base a lo dispuesto en el artículo treinta y uno del Regla
mento. aprobado por Decreto dos mil seiscientos (jiecinueve/mil
novecientos sesenta y seis. de veinte de octubre,' de aplicación
a la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en, Materia de Ins
talaciones Eléctricas. con la finalidad de construir una Jimia de
tran~porte de energía eléctrica a quince kilovatios de tensión.
destInada a alimentar el Polo Industrial de Porriño y amplia.r
las disponibilidades de distribución en las' localidades de Tuy
La Guardia, Peinador y Puxeiros. '

Declarada la utilidad publica en concreto de las lineas eléc
tricas por Resolución de fecha cuatro de mayo, de mil novecien~
tos setenta-, dictada por la Delegación Provincial del Ministerio
de I?dustria de Pontevédra, a los efectos de la imposición de
serVidumbre de paso aéreo, y subterráne<>, se estima justificada
la urgente ocupación por tratarse de unas líneas destinadas al
suministro de energía de la zona industrial del polodedesarro
Ho de Porriño y a incrementar la potencia necesaria para dis
tribuir en localidades como Túy y La Guardia, en las que el
suministro es deficiente, Por lo tanto es indispensable tener
previstos con anticipación los medios de atender la demanda
de los usuarios en evitación de los trastornos y perjuicios eco-
nómicos que se ocasionan por no tener en el momento oportuno
el correspondiente suministro de energía.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria de Pontevedra. de acuerdo
con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, y sU Reglamento de aplicación aprobado por Deereto dos
mn seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis de
veinte de octubre, no se presentaron dentro del periodo hábil
reglamentario en que fué sometido al trámite de información
pública escrito alguno de alegaciones.

~n su .virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
dehberacl6n del Consejo de Ministros en su reunión del día cua
tro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

DI~PONGO,

. A,rtículo único.~-A lo,s efectos previstos en la Ley de Expro
piaCIón Forzosa y SanCIOnes en Materia de 1nstaJacionas Eléc~
trieas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo,
y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta--.»' seis, de veinte
de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes
gravados con la s~rvidumbre de paso impuesta, con el alcance
previsto en el ~rtlcuIo cuarto de la Ley citada, para estableci
miento de las lmeas de transporte de energía eléctrica a quin
ce kilovatios de tensión c;.ua con origen en la subestación de
Porriño {Pontevedral son destinadas para alimentar líneas del
polo. fhdustrial de Porriño o a otras que partiendo de Porriño
servirán .a Túy, La Guardia, 'Peinador y Puxeiros, instalación
que ha sido proyectada por la Sociedad ..Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, Sociedad Anónima~ (FENOSA).

Los a;ludidos terrenos y bienes situados en Mrmino municipal
de P!,rrlño (Pontevedra), a los que afecta esta disposición, son
propiedad ~e los señores oue figuran en relación que consta
en el expedIente y que aparecen en el anuncio que a efectos del
trámite de informaciólJ. púbI:.ca se publicó en e] .. Boletín Oficial
de la Provincia de Pontevedra.. número ciento sesenta y tres
de diecinueve de julio de mil novecientos setenta y uno. '

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de febrero de mil nov~ient(ls setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria
JOSE MARIA LOPEZ DE LE1'ONA

y NU~EZ DEL PINO

DECRETO 359/1972. de 10 de febrero, por el que se
reconoce la utilidad y urgente ocupación de terre
nos a favor de la Empr-esa ..Altos Hornos de Viz~

caya, S. A ... , para la ampliación del enlace por fe·
rrocarrily carret-era de sus fdbrtcas de Sestao y
·Baracaldo (Vizcaya),

La Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre. por la· que se aprobó el Plan, de
De:;:'itTollo Económico y Social, establece en su artículo qUInto
que las Empresas que se acojan al régimen de Acción ~n~er·
tada podrán gozar de~los beneficios contenidos en la leg1S1~c~ón
sobre industrias de interés preferente. Entre tales benefiCiOS,
recogidos en la Ley dento cincuenta· y dos/mil novecientos se
senta y tres, figura el .de e~propia.ción .fo~zosa d~ los .t~rrenos
necesarios para su ínsta;lacion o ampliaCión e imposiclón de
servidumbres clepaso para vías de acceso, lineas de transporte
y distribución de energía y canalización de líquidos o gases
en los casos en que se'l preciso.

La Empresa ",Altos Hornos de ·Vizcaya, S. ,A.-, suscri~ió con
la Administración, con fecha veintidós de marzo de md nove
cientos sesenta y cinco, un Acta de Concierto para. el desarrollo
de la' parte que le corresponde dentro del Pmgra~a Siderúr~ico
Nacional relativa a industrias integrales. En la clausula séptima
del Acta ,c;e establece que ..Altos Hornos de Vizcaya. S. A.,,;
como entidad concertada, gozará de los beneficios de e?,-propia~
ción fmzosa para la Qbtención de los terrenos necesarIOS para
las nuevas instalaciones y ampliaciones previstas en el Acta,
así como para la imposición. de servidumbres de paso necesarias.
Con fecha t.reinta y uno de julio de mil novecientos setenta se
firmó el apéndice al Acta de Concierto, en el que se recoge
parte de la ampliación solicitada.

En virtud de cuanto antecede, .. Altos Hornos de Vizcaya, So
ciedad Anónima~, ha solicitado la expropiación forzosa y ur
gente ocupación de los terrenos necesarios para la ampliación
del enlaCE! por ferrocarril y carretera de sus fábricas de Sestao
y Baracaldo con un plazo de ejecución igual al de los de la
vigencia del Acta de Concierto de veintidós de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco y su apéndice de treinta y uno de
julio de mil novecientos· setenta.

La urgente ocupación de los terrenos afectados por la expro
piación viene motivada por los plazos perentorios impuestos
en el Acta de Concierto para el logro de las capacidades de
producción asignadas a ';'Altos Hornos de Vizcaya, S. A:o-, por
el Programa Side.rúrgico Nacional. Solamente dotando al pro
cedimiento expropiatorio de la celeridad que comporta la ur
gente ocupación de terrenos, será factible cubrir los objetivos
programados.

Practicada la información pública, según lo establecido en
los artículos diecisiete, dieciocho y cincuenta y seis del Regla·
mento de veintiséis deabríl de mil novecientos cincuenta y
siete, han sido estimadas las oposiciones presentadas por los
afectados en el sentido de que sea objeto de expropiación la
totalidad de las fincas afectadas,

En $U virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confornldiad con lo prevenido en el
articulo quinto de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta v tres, en relación con el articulo diez de la Ley
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove~
cientos cincuenta y cuatro. se reconoce a la Entidad .. Altos
Hornos de Vizcaya. S, A.o>, el beneficio de expropiación forzosa
para la ampliación del enlace por ferrocarril y carretera de
sus fábricas de Sestao y Baracaldo (Vizcaya). ,

Artículo segundo.-A los efectos previstos en el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes
de su Reglamento, se declara la urgencia de la ocupación de
los terrenos afectados de amplíacióna que se refiere el articulo
anterior y cuya descripción es la siguiente:

Finta número uno: Casa señalada con el número seis, con
su terreno anejo, sita en el punto denominado el Juncal o Vega
Nueva, del barrio de Urbfnaga, término municipal de Sestaa;
se compone de planta bafa, destinada a hab,itación; un piso
alto y desván que recibe la cubierta del tejado; construída de
mampostería y ladriUo: comprende una superfi-cie de seiscientos
cuarenta. y ocho pies cuadrados, equivalentes a cincuenta me
tros veintinueve centímetros; tiene una escalera de piedra en
el exterior para el servicio del primer piso y linda por todos
aires con terreno propio de la misma. La casa y terreno ocupa
una superficie total de novecientos ochenta y un metros cua
drados sesenta y ¡;;iete decímetros, y lindan: por Norte, con
el río o esgueba que sale del sitio de la vega nueva; por Sur,
con terreno de Pedro Galindez para la desviación de la carre~

tera suspendidas y valladar del río Galinda; por Este, faja de
terreno de la Sociedad ..Altos Hornos de Vizcaya~, y por el
Oeste, con ten'eno' y casas de la representación de Simón de
Garriazábal o su representación.

En la finca antes citada se ha construido una casa en el pun
to de Vega Nueva, del concejo de Sestao, que consta de planta
baja y cuatro pisos altos dobles, o sea habitaciones a derecha
e ·'izquierda, distribuIda cada habitación en tres dormitorios,
sala, cocina. cuarto de bai'ió, despensa y pasillo, se halla cu·
bierta con teja plana y ocupa una superficie de ciento setenta
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metros cuarenta y siete decímetros cuadrados; limita por todos
sus lados con el resto del terreno y tiene su frente al lado Sur.

Dicha finca se halla inscrita a favor de doña Paula y don
Isidro Hernando López. según certificación del Registro de la
Propiedad que consta unido al expediente.

Finca número dos: Extensión de· seiscientos ochenta y nueve
con treinta y siete metros cuadrados, propiedad de doi:ia Con
suelo y don José Gómez Castiñeira, cuyo domicilio no figura.
Linda: al Norte. con propiedad de don Pedro GaHndez; al
Sur, con herederos de Zunzunegui; al Este, con camino de ser
vidumbr~ y herederos de Zunzunegui. y al Oeste, con Altos
Hornos de Vizcaya.

Artículo tercero.-Concluído el expediente exp¡'opiatorio, de
berán iniciarse sin dilación las obras para ·la instalación a que
se refiere el articulo primero. que habrán de concluírse dentro
del plazo de año y medio, a partir de la publicación del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE UnaNA

'{ NUflEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
l'\a.donal Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas características tecnicas principales son las si"
guientes:

Número de expediente: AT/ce-22868171.
Origen de la línea: Apoyo número 18 de la linea 25 KV.

Derivación a E. T. 5.530...Hijo de E, Barangué, S, A."'.
Final de la misma: E. T, 6.000 «Laboratorios Lipfa, S. A.•.
Término municipal a que afecta, Santa Perpetua de la

Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 aéreo y 0,420 subternineo.
Conductor: Aluminio·acero y cobre; 43,1 y .3 X 50 milímetros

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo,
Estación transformadora: Propiedad del abonado.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad púbHca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
dones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

BarcBlona, 16 de diciembr'e de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-1.082-c'

RESOLUClON de la Delegación Provincial rJe Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instala.ción eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado eIl' esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
Nadonal Hidroeléctrica del Ribagorzana. con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Número de expediente: AT/ce-23689171.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea 25 KV.

Derivación a E. T. 5.853, Juan Garda Glménez.
Final de la misma: E. T, 6.127 José Collado Salvador,
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de .servicio: 25 KV,
Longitud en kUómetros: 0,08 tendido subterráneo,
Conductor: Cobre; 3 x 50 .milí.metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA; 25/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101i966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea- solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Iimita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 16 de diciembre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l.Oa3-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de...Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , con domi
cilio en plaza de Catalufía, número 2, Barcelona, solicitando
autoriZación y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea de A. T. Y estación transfor
madora. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
los capítulos nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo lB del Reglamento
aprobado por Decreto 261911966. sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «F. E. C. S. A ... la instalación de la
línea de A. T .. a E. T. Alfarerías con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes.de distribución, cuyas
principales característlcas son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la Unea: Apoyo número 41 de la línea Sils-Gerona.
Final de la misma: En la E. T. Alfarerías.
Término municipal a que afecta: ViJovi de Oñar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifá.sica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,746.
Conductores: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Tipo intemperie sobre dos apoyos de madera, con transfor~

mador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Lt;y 10/
1966,. sobre expropiación forzosa y sanciones en materIa de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerpe recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 17 de enero de 197.f!,-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.--:-l.192-C.

RESOLUClON de la Dele,gación Prov¿'ncia·l de Ge
rona por la que se autoriza y declara· la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita, -

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña., S, A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, número 2, Bar:c~lona, .sol.icitando
autorización y declaración en concreto de utilIdad publIca para
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor-:;
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios o~ena~os en
los capítulos JII del Decreto. 2617/1966, sohre autOriZaCIÓn de
instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto '261911966. sobre ·expropiación for,zosa Y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y. defensa de la industria.
. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondie.nte. ha. resuelto:

Autorizar a la Empresa ",F. E. C. S. A." la l~stalaclón <;le la
línea de A. T. a E. T. Molino Sagrera con el fm de amplIa;,: y
mejorar la capacidad de servicio de sus r~de~ de distribUClOn,
cuyas principales características son las slgUlentes:

Línea de A, T,:

Origen de la línea: Apoyo número 37 de la línea a E. T. Pont
de Molfns. .

Final de la misma: En la E. T, Molino Sagrera..
Término municipal a que afecta: Pont de MoIíns.
Tensión en KV,: Seis.


